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Más de 1.5 millones de arrestos se realizan por delitos 

de drogas cada año en Estados Unidos, la 

abrumadora mayoría sólo por posesión.1 Desde los 

años setenta, la guerra contra las drogas ha resultado 

en niveles de encarcelamiento sin precedentes y a la 

marginación de decenas de millones de 

estadounidenses – desproporcionadamente gente 

pobre y personas afroamericanas y latinas. Asimismo, 

ha fracasado totalmente en reducir el uso 

problemático de drogas y los daños relacionados a las 

drogas. Las severas consecuencias de los arrestos 

por drogas son duraderas, muchas veces de por vida.  

 

Una solución para reducir el número de personas en el 

sistema criminal, o deportadas, debido a violaciones a 

leyes de drogas es promulgar varias formas de 

descriminalización del uso y posesión de drogas.  

 

La descriminalización es la remoción de las penas por 

violaciones a las leyes de drogas (frecuentemente por 

posesión o uso). Aproximadamente dos docenas de 

países, y docenas de ciudades en estados de los 

EE.UU., han tomado cartas en el asunto de la 

descriminalización.2 Al descriminalizar la posesión e 

invertir en tratamientos y servicios para la reducción 

del daño, podemos reducir los males causados por el 

uso problemático de drogas mientras mejoramos la 

seguridad y salud pública. 

 

Aproximadamente 50 000 personas son 

encarceladas hoy en día en las prisiones estatales 

de EE.UU. solamente por posesión de pequeñas 

cantidades de droga.3 Decenas de miles más están 

en las cárceles locales, en libertad condicional, o 

reenviadas a prisión por una violación técnica de 

su libertad condicional involucrando el uso o la 

posesión de drogas. 

Fuente: Federal Bureau of Investigation, 2015.4 

 

Beneficios de la descriminalización 

Descriminalizar la posesión de droga e invertir en 

tratamiento y servicios de reducción de daños pueden 

proporcionar varios beneficios importantes para la 

seguridad pública y la salud, incluyendo:  

 Reducir el número de personas arrestadas y 

encarceladas;  

 Aumentar la retención en el tratamiento de la 

dependencia a las drogas;  

 Reducir los costos de la justicia criminal y redirigir 

los recursos hacia los sistemas de salud;  

 Redirigir los recursos para ejecución de la ley 

hacia la prevención de crímenes serios y 

violentos;  

 Disminuir las disparidades raciales en la ejecución 

de la ley y las sentencias, encarcelamientos, y 

características de salud relacionadas;  

 Disminuir el estigma y la exclusión social, creando 

un clima en que las personas tengan menos 

temor al buscar y acceder al tratamiento, utilizar 

los servicios para reducción de daños y recibir 

servicios para el VIH/SIDA; 

 Mejorar las relaciones entre la policía y la 

comunidad; y 

 Proteger a personas de las extensas y 

devastadoras consecuencias de una condena 

criminal. 

83%

17%

Arrestos por drogas en EE.UU., 2014

Posesión Ventas o elaboración
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En la práctica, la descriminalización significa que 

las personas que de otro modo cumplen la ley no 

sean arrestadas – y mucho menos encarceladas – 

por simplemente poseer una droga. 

 

La descriminalización no afecta los porcentajes de 

uso de droga 

Los países que han adoptado políticas menos 

punitivas por posesión de droga no han 

experimentado ningún aumento significativo en el uso 

de drogas, daños relacionados a las drogas, o 

crímenes relacionados a las drogas; comparados con 

países que son más punitivos.5   

 

El National Research Council (Consejo Nacional de 

Investigación) aseveró en 2015 que “aparentemente 

hay poca relación entre la severidad de las sanciones 

aplicadas por uso de drogas, y la prevalencia de la 

frecuencia de uso de drogas.”6 

 

El modelo de descriminalización portuguesa 

En 2001, los legisladores portugueses promulgaron 

una comprensiva forma de descriminalización para la 

posesión de bajo nivel y el consumo de todas las 

drogas ilícitas y reclasificaron estas actividades como 

faltas administrativas. Junto a la descriminalización, 

Portugal expandió significativamente sus servicios de 

tratamiento y reducción de daños, incluyendo el 

acceso a jeringas esterilizadas, terapia de 

mantenimiento con metadona, y otros tratamientos 

asistidos con medicamentos.  

 

Después de más de una década, Portugal no ha 

experimentado aumentos significativos en el uso de 

drogas. Pero sí ha experimentado una reducción en 

los índices de uso problemático de drogas y de uso 

entre adolescentes; menos personas arrestadas y 

encarceladas por drogas; una reducción de la 

incidencia del VIH/SIDA; una reducción de las muertes 

causadas por las drogas; y un aumento significativo en 

el número de personas que reciben tratamiento.7  

 

De acuerdo con las Naciones Unidas, “Las políticas de 

Portugal no han incrementado el turismo de drogas. 

También se cree que han disminuido varios problemas 

relacionados con las drogas.”8  

 

Investigaciones independientes concluyen que “hay 

amplia evidencia de una reforma exitosa.”9 

 

La experiencia de otros países 

En años recientes, muchos otros países han avanzado 

rumbo a la descriminalización, a través de las 

legislaciones o de los tribunales. La efectividad de 

estos acercamientos varía considerablemente 

dependiendo de muchos factores – especialmente de 

las cantidades utilizadas para definir “posesión 

personal” y el grado en el que la descriminalización 

sea parte de una agenda más integral basada en la 

salud. 

 

México: La descriminalización de México en el 2009  

es mayormente simbólica. Las cantidades límite para 

definir “posesión” contra “tráfico” son muy bajas y las 

penas para “tráfico” han aumentado. Por eso, hay 

evidencia de que la ley mexicana en realidad ha 

aumentado el número de personas arrestadas y 

sancionadas por delitos de drogas, un fenómeno 

conocido como “ampliación de la red.” México 

tampoco ha hecho la misma inversión en tratamiento y 

reducción de daños, como lo hizo Portugal.10  

 

República Checa: En contraste, la República Checa, 

lleva tiempo integrando muchos elementos de la 

reducción del daño y el tratamiento a sus políticas de 

drogas, incluyendo tratamientos de sustitución con 

opioides y programas de acceso a jeringas que son 

unos de los más expansivos y más accesibles en 

Europa. Después de la transición post-soviética, la 

posesión de droga para uso personal no fue 

criminalizada, pero a finales de los años noventa el 

gobierno impuso penalidades criminales por posesión 

de “cantidades más que pequeñas” (cantidades que 

nunca fueron definidas). El gobierno checo dirigió una 

profunda evaluación que arrojó que las penas 

criminales no afectan el uso de drogas o los daños 

relacionados y son, por eso, injustificables.11 En 2009, 

el país adoptó formalmente una ley de 

descriminalización que define las más pragmáticas 

cantidades límite de cualquier país que haya 

descriminalizado. Los datos disponibles indican que el 

modelo checo parece producir beneficios sociales 

totales.12 

 

Holanda: Holanda tiene una larga regulación 

estandarizada para instruir a fiscales a no perseguir 

casos de posesión de aproximadamente una dosis 

personal de cualquier droga. Ninguna penalidad civil o 

criminal es impuesta para posesión de cantidades 

iguales o menores de esa cantidad límite. Holanda 

tiene índices más bajos de adicción que EE.UU. y el 
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resto de Europa occidental. Los holandeses también 

tienen índices más bajos de sobredosis por heroína y 

prevalencia de uso de drogas inyectadas, comparado 

con EE.UU. El número de jóvenes que usan drogas de 

forma problemática también ha disminuido.13 

 

Colombia. Una serie de decisiones tribunales en 

Colombia ha, esencialmente, descriminalizado la 

posesión de pequeñas cantidades de marihuana y 

cocaína para uso personal. En 2012, el Tribunal 

Constitucional de Colombia reconfirmó sus decisiones 

de descriminalización – seguido por la aprobación de 

una nueva ley que convierte el tema de la 

drogadicción en un asunto de salud pública y obliga al 

Estado a garantizar un tratamiento comprensivo para 

aquellos que lo buscan voluntariamente.  

 

Esfuerzos para reducir las penas por drogas en 

EE.UU.  

 

Esfuerzos estatales para reducir penalidades. Veinte 

estados han reducido o eliminado las penas criminales 

por posesión personal de marihuana. Treintaicuatro 

estados consideran la posesión simple de pequeñas 

cantidades de drogas como la cocaína o la heroína 

como un delito grave, mientras dieciséis estados y 

Washington D.C.; así como el gobierno federal, tratan 

la posesión personal como un delito menor.14 Trece de 

estos estados nunca consideraron la posesión simple 

como un delito grave, pero tres estados recientemente 

reclasificaron la posesión como una falta menor. 

Connecticut y Utah se convirtieron en los estados más 

recientes en reducir las penas por posesión de drogas 

como un delito menor en 2015. 

 

También lo hizo recientemente California, con la 

adopción de la Propuesta 47, el "Acta de Escuelas y 

Vecindarios Seguros,” en Noviembre de 2014. La 

Prop. 47 cambió la categoría de seis crimines de bajo 

nivel, incluyendo la posesión de drogas, pasando de 

delitos graves a delitos menores. Desde su 

aprobación, más de 13,000 personas han sido 

liberadas. Esto ha permitido al estado ahorrarse 

$156 millones de dólares en costos de 

encarcelamiento, siendo invertidos en tratamientos de 

rehabilitación de drogas y servicios de salud mental, 

programas para estudiantes en riesgo de educación 

básica, y servicios para víctimas.15 La ley está 

remediando la notable –e inconstitucional- 

sobrepoblación carcelaria en los condados de 

California.16 

La opinión pública está crecientemente a favor de 

reducir las penas criminales también en otras partes 

del país. En la capital de la nación, una encuesta de 

2013 encontró que más de la mitad (el 54%) apoya la 

descriminalización de la posesión de pequeñas 

cantidades de drogas además de la marihuana. 17 Una 

encuesta de 2016 para votantes de la elección 

primaria presidencial en New Hamphsire encontró que 

la mayoría (66%) apoya la descriminalización de la 

posesión de drogas.18 Una encuesta nacional de Pew 

en 2014 encontró que aproximadamente dos tercios 

de los encuestados creen que la posesión de drogas 

como la cocaína o la heroína no se debería perseguir 

legalmente. 19  

 

Además, 32 estados y el Distrito de Columbia han 

adoptado leyes de inmunidad 911 Buen Samaritano, 

que esencialmente descriminalizan la posesión simple 

y otras faltas menores relacionadas con drogas en el 

evento de una sobredosis. 

  

Las jurisdicciones de EE.UU. con penas reducidas no 

tienen un alto índice de uso de drogas. De hecho, 

muchos estados que tratan la posesión como un delito 

menor tienen índices ligeramente más bajos de uso de 

drogas ilícitas, e índices más altos de ingresos a 

tratamiento, que los estados que consideran la 

posesión como un delito grave.20 

 

El programa LEAD de Seattle. Seattle instituyó 

recientemente un programa piloto “Law Enforcement 

Assisted Diversion” [programa alternativo y pre-arresto 

de “desviación” asistida por la policía; o LEAD, por sus 

siglas en inglés], que pretende evadir completamente 

el sistema criminal. En lugar de arrestar y sancionar a 

la gente por ciertas violaciones a las leyes de drogas, 

incluyendo posesión y venta de bajo nivel, la policía de 

Seattle los refiere inmediatamente a tratamiento u 

otros servicios de apoyo.21  

 

Una evaluación en curso de la Universidad de 

Washington ha encontrado que los participantes de 

LEAD fueron hasta 60% menos probables de reincidir 

que aquellos que no participaron en LEAD,22 y que 

LEAD ha resultado en “reducciones significativas en 

los costos anuales promedio de utilización del sistema 

de justicia criminal y legal, y sus costos 

asociados”entre los participantes.23  
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LEAD es un paso prometedor hacia la 

descriminalización y un ejemplo que funciona de cómo 

las ciudades pueden maquinar políticas que eviten o 

minimicen el uso de penas criminales, haciéndolo de 

una manera que beneficie a la seguridad y salud 

pública. 

 

Organizaciones que apoyan la descriminalización 

 

Organización Mundial de la Salud: 

“Los Estados deben trabajar para desarrollar políticas y 

leyes que descriminalicen el uso de drogas inyectables y 

otras, para reducir la encarcelación. Los Estados deben 

trabajar para desarrollar políticas y leyes que 

descriminalicen el uso de jeringas y agujas limpias.... 

Los Estados deben prohibir el tratamiento obligatorio 

para las personas que consumen y/o se inyectan 

drogas.”24 

 

Asociación Americana de Salud Pública: 
“[E]liminar penalidades criminales a nivel federal y 

estatal, y las sanciones colaterales por uso y posesión 

personal de drogas, y evadir las sanciones 

administrativas duras y excesivas, como la incautación 

de bienes civiles.”25 

 

Organización de Estados Americanos:  

“La despenalización del consumo de drogas debe ser 

considerada en la base de cualquier estrategia de salud 

pública.”26 

 

Human Rights Watch:  

“Las políticas nacionales sobre control de drogas que 

prevén sanciones penales para el consumo personal de 

drogas atentan contra derechos humanos 

fundamentales… Aplicar sanciones penales por el 

consumo o la tenencia de drogas para uso personal 

implica cercenar la autonomía y el derecho a la 

privacidad de estas personas… la criminalización del 

consumo de drogas ha operado en detrimento del 

derecho a la salud… los gobiernos deberían aplicar, en 

cambio, políticas en materia reglamentaria y de salud 

pública que no tengan carácter penal.”27 

 

Federación Internacional de Sociedades de la Cruz 

Roja y de la Media Luna Roja:  

“El uso de la droga inyectada es un problema de 

salud…Es un problema de derechos humanos. No 

puede ser condonado, pero sí menos criminalizado.”28 

NAACP [la Asociación Nacional para el Avance de la 

Gente de Color]: 

“El gobierno de Estados Unidos [debe] implementar el 

programa portugués para la descriminalización en tres 

ciudades de EE.UU. como proyectos piloto; y aplicar las 

lecciones aprendidas… en todo Estados Unidos.”29 

 

National Latino Congreso:  

“El 2010 National Latino Congreso… urge a los estados 

y al gobierno federal a seguir los exitosos ejemplos de 

países como Portugal, que han descriminalizado la 

posesión personal y el uso de todas las drogas entre 

adultos, lo que ha mejorado la salud de los usuarios, 

reducido el encarcelamiento y la muerte, y ahorrado 

dinero de los contribuyentes sin consecuencias 

negativas para la sociedad.”30 

 

Comisión Global de Políticas de Drogas:  

“Es preciso poner fin a la penalización del uso y 

posesión de drogas, y dejar de imponer ‘tratamientos 

obligatorios’ a las personas cuyo único delito es el 

consumo de drogas o su posesión.”31 

 

Recomendaciones 

La Drug Policy Alliance apoya la eliminación de penas 

criminales y sanciones colaterales por uso y posesión 

de drogas a nivel estatal y federal. 

 

Arrestar a las personas por simplemente poseer 

una droga no es efectivo ni justo, sino costoso y 

dañino. 

 

Las sanciones administrativas que dificultan 

excesivamente la vida de las personas – como la 

incautación de bienes civiles, detención administrativa, 

suspensión de licencia de manejo  – son contra del 

intento de una política de descriminalización y no 

deberían ser impuestas. 

 

Los países y estados que buscan la descriminalización 

usando las cantidades límite deben establecer 

cantidades máximas que reflejen la realidad del 

consumo de droga en su jurisdicción. Si las cantidades 

límites son muy bajas, la reforma no tendrá impacto, o 

puede aumentar el número o la duración de los 

encarcelamientos.   

 

Las políticas de descriminalización deben ser 

acompañadas por la expansión de programas de la 

reducción de daños y de tratamiento, incluyendo 

tratamientos asistidos con medicamentos.   
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Terminar con la dependencia excesiva al sistema 

penal en la política de drogas es una prioridad de 

salud pública. 

 

En la ausencia de descriminalización, los estados por 

lo menos deben tratar la posesión de pequeñas 

cantidades de droga como un delito menor o una 

infracción, para disminuir las severas consecuencias 

que acompañan una condena por un delito grave. 

 Los gobiernos locales pueden dar un paso hacia la 

descriminalización al emplear prácticas de diversión 

pre-arresto y adoptar leyes de 911 Buen Samaritano.  
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